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ARTÍCULO 59
1.  Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente 

mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la 
Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo 
de la minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida 
por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero 
de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en 
el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las 
Cortes Generales, y se compondrá de 1, 3 o 5 personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.

ESPAÑOL (+18)

Inmediatamente

Cuando el Rey fuere 
menor de edad.

Si el Rey se 
inhabilitare.

Si NO hubiere 
NINGUNA persona:

(imposibilidad reconocida 
por las Cortes Generales)

Padre / madre.

Príncipe Heredero (+18)

Será nombrada por las
CORTES GENERALES.

Se compondrá de 
1, 3 o 5 personas.

Pariente (+18) más 
próximo a suceder.

Padre / madre.

Pariente (+18) más 
próximo a suceder.

NO podrán acumularse 
cargos de Regente y 
Tutor sino en: padre, 

madre o ascendientes 
directos del Rey.

REGENCIA
(Art. 59 CE)

ARTÍCULO 60
1. Será tutor del Rey menor:

• La persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre 

que sea mayor de edad y español de nacimiento;
• Si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre mientras 

permanezcan viudos.

• En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse 

los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes 

directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación política.
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ARTÍCULO 112
El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el 
Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración 
de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la 
mayoría simple de los Diputados.

ARTÍCULO 113
1.  El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante 

la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, 
y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.

3.  La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran 5 días desde su presentación. 
En los 2 primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones.

ARTÍCULO 114
1.  Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose 

a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y 
el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los 
efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno.

CUESTIÓN DE CONFIANZA 
(Art. 112 CE)

MOCIÓN DE CENSURA 
(Art. 113 CE)

Presidente del Gobierno (previa 
deliberación CM).

Sobre su programa o sobre una
declaración de política general.

Mayoría simple CD.

Congreso de los Diputados.

Exigir la responsabilidad política
del Gobierno.

Mayoría absoluta CD.

MOCIÓN DE CENSURA Y CUESTIÓN DE CONFIANZA (Arts. 112, 113 Y 114 CE).

INICIATIVA

OBJETO

EFECTOS

MAYORÍA 
EXIGIDA

El Gobierno presentará su dimisión al Rey.
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TÍTULO VI
DEL PODER JUDICIAL

ARTÍCULO 117
1.  La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados 

integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, 
sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior 
y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los 
Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

ALARMA EXCEPCIÓN SITIO

Declarado por: Gobierno 
(mediante decreto 

acordado en el CM), dando 
cuenta al Congreso de 

los Diputados.

Declarado por: Gobierno 
(mediante decreto 

acordado en CM), previa 
autorización del Congreso 

de los Diputados.

Declarado por: Congreso 
de los Diputados (mayoría 

absoluta), a propuesta 
exclusiva del Gobierno.

Plazo máximo: 15 días 
(podrá ser prorrogado).

Duración: 30 días 
(prorrogables por otro 

plazo igual).

El decreto determinará el 
ámbito territorial.

La autorización y 
proclamación deberá 

determinar expresamente 
los efectos, ámbito 

territorial y duración.

El Congreso determinará su 
ámbito territorial, duración 

y condiciones.

ESTADOS DE ALARMA, EXCEPCIÓN Y SITIO (art. 116 CE); Ley Orgánica
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TÍTULO IX
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 159
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro 

a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta 
del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de 15 años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de 9 años y se 
renovarán por terceras partes cada 3.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato 
representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones 
directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con 
el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias 
de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio 
de su mandato.

ARTÍCULO 160
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a 
propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de 3 años.

12 MIEMBROS CONGRESO

(Magistrados y Fiscales, Profesores 
de Universidad, funcionarios 

públicos y Abogados):

• Juristas reconocida 
competencia + 15 años ejercicio 
profesional.

• Nombrados por: el Rey.

• Mandato: 9 años (se renovarán 
por terceras partes cada 3).

• Nombrado por: el Rey.

• A propuesta del: Tribunal en pleno.

• Mandato: 3 años.

Mayoría de 3/5

SENADO

GOBIERNO

CGPJ

4

4

2

2
Miembros del TC

Presidente del TC:

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL
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ARTÍCULO 161
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente 

para conocer:

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 
de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias re-
caídas no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 
53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones 
adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá 
la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá 
ratificarla o levantarla en un plazo no superior a 5 meses.

ARTÍCULO 162
1. Están legitimados:

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor 
del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

RECURSO DE  
AMPARO

RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

• Presidente del Gobierno.
• Defensor del Pueblo.
• 50 Diputados.
• 50 Senadores.
• Órganos colegiados ejecutivos de las 

CCAA y, en su caso, las Asambleas 
CCAA.

• Toda persona natural o jurídica que 
invoque un INTERÉS LEGÍTIMO.

• Defensor del Pueblo.
• Ministerio Fiscal.
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a) Absoluto respeto a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

b) Absoluta neutralidad política e imparcialidad; sin 
discriminación por razón de raza, religión u opinión.

c) Integridad y dignidad; en particular, abstenerse de 
todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios 
de jerarquía y subordinación. En ningún caso, la 
obediencia debida podrá amparar órdenes que 
entrañen la ejecución de actos que manifiestamente 
constituyan delito o sean contrarios a la Constitución 
o a las Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla.

Adecuación al ordenamiento jurídico,

a) Impedir cualquier práctica abusiva, arbitraria o discri-
minatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a 
quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos 
para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, 
sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e 
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios 
de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en 
la utilización de los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones 
en que exista un riesgo racionalmente grave para su 
vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave 
riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad 
con los principios a que se refiere el apartado anterior 
(congruencia, oportunidad y proporcionalidad).

Relaciones con la comunidad,

a) Deberán identificarse debidamente en el momento de 
efectuar una detención.

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a 
quienes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia 
y respetarán el honor y la dignidad de las personas.

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida 
diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos 
por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la 
detención de una persona.

Tratamiento de detenidos,

Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo 
intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren 
o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad 
ciudadana.

Dedicación profesional.

Guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones 
que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de 
sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las 
disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

Responsables personal y directamente por los actos que 
en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o 
vulnerando las normas legales, reglamentarias y principios 
enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial que pueda corresponder a las AA. PP.

Secreto profesional.

Responsabilidad.

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN  
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 5).

1

2

3

4

5

6

especialmente:

especialmente:

singularmente
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GCCNP 

DISTRIBUCIÓN MATERIAL DE COMPETENCIAS - CNP Y GC

La expedición del documento 
nacional de identidad y de los 

pasaportes.

Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones que tiendan 

a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente, 

de los recursos hidráulicos, 
así como de la riqueza 

cinegética, piscícola, forestal 
y de cualquier otra índole 

relacionada con la naturaleza.

La custodia de vías de 
comunicación terrestre, costas, 
fronteras, puertos, aeropuertos 
y centros e instalaciones que 
por su interés lo requieran.

La vigilancia e inspección del 
cumplimiento de la normativa en 

materia de juego.

Las previstas en la legislación 
sobre extranjería, refugio y 

asilo, extradición, expulsión, 
emigración e inmigración.

Colaborar y prestar auxilio a 
las policías de otros países, 
conforme a lo establecido 

en los Tratados o Acuerdos 
Internacionales sobre las Leyes, 

bajo la superior dirección del 
Ministro del Interior.

Las derivadas de la legislación 
vigente sobre armas 

y explosivos.

La investigación y persecución 
de los delitos relacionados 

con la droga.

El control de las entidades y 
servicios privados de seguridad, 
vigilancia e investigación, de su 
personal, medios y actuaciones.

La conducción interurbana de 
presos y detenidos.

El resguardo fiscal del Estado 
y las actuaciones encaminadas 

a evitar y perseguir el 
contrabando.

La vigilancia del tráfico, tránsito 
y transporte en las vías públicas 

interurbanas.

El control de entrada y salida del 
territorio nacional de españoles y 

extranjeros.
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1886

1902

1922

1959

AÑOS 70

1974

1991

AÑOS 60

1988

Servicio de Escoltas en los Trenes de Viajeros.

Sección de Ciclistas.

Parque de Máquinas de Locomoción (Parque de Automovilismo): 
2 ómnibus, 1 camioneta, 7 coches ligeros y 2 motocicletas.

Agrupación de Tráfico.

Agrupación de Helicópteros (Servicio Aéreo): en enero de 1973, 
entraban en servicio los primeros pilotos (2 helicópteros).

Servicio de Desactivación de Explosivos (TEDAX y GEDEX): 
los primeros voluntarios surgen de las Maestranzas de Artillería 
del Ejército.

Servicio Marítimo: encargado de los delitos cometidos en el mar 
territorial, contrabando, pesca furtiva, protección del patrimonio 
histórico sumergido, control de la inmigración irregular, etc.

• Servicio de Montaña.
• Actividades Subacuáticas.

• Servicio de Protección de la Naturaleza: se daba cumplimiento al 
mandato de garantizar el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado, así como al deber de conservarlo.

• Agrupación de Reserva y Seguridad: para mejorar el apoyo a las 
unidades territoriales en respuesta a eventualidades como incendios, 
inundaciones, catástrofes, calamidades públicas y alteraciones del 
orden público.

“ESPECIALIDADES” DE LA GUARDIA CIVIL

MUJER EN LA GUARDIA CIVIL

1948

Matrona: agentes femeninos que realizaban registros sobre 
personas del mismo sexo en controles aduaneros.

• No ostentaban la condición de funcionario público.
• Su ingreso se realizaba entre viudas y huérfanas del Cuerpo.
• No podían portar armas, aunque llevaban uniforme.
• No estaban sujetas a disciplina militar.

1988 Incorporación de la mujer a las FFAA (abriendo el camino para el in– 
greso de las mujeres en la Benemérita).
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3.1.: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.

TÍTULO PRELIMINAR.

•  Valores superiores (art. 1): libertad, justicia, igualdad y pluralismo político.

•  Partidos políticos (art. 6): pluralismo político; voluntad popular; instrumento fundamental para la par-
ticipación política; creación y ejercicio libres; estructura interna y funcionamiento democráticos.

•  Sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales (art. 7): creación y ejercicio libres; estructura 
interna y funcionamiento democráticos.

•  Fuerzas Armadas (art. 8): misión: garantizar soberanía e independencia España, defender integridad 
territorial y ordenamiento constitucional; ley orgánica.

•  Principios constitucionales (art. 9): principio de legalidad, la jerarquía normativa, publicidad de las normas, 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, 
seguridad jurídica, responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Fundamental conocer los valores superiores del ordenamiento jurídico y los principios 
constitucionales garantizados en el art. 9.

TÍTULO I. DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES.

•  Fundamento del orden político y de la paz social (art. 10): dignidad de la persona, derechos inviolables 
inherentes, libre desarrollo personalidad, respeto a la ley y a derechos de los demás.

CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS.

•  Art. 11: ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad; tratados de doble nacionalidad: 
países iberoamericanos o particular vinculación con España.

•  Art. 13. Derecho de sufragio activo y pasivo elecciones municipales, criterios de reciprocidad; extradición 
(principio de reciprocidad); quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose 
como tales los actos de terrorismo.

GUARDIA CIVIL
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CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y LIBERTADES.

•  Igualdad (art. 14): sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

•  Derecho a la vida y a la integridad física y moral (art. 15): abolida la pena de muerte, salvo leyes penales 
militares para tiempos de guerra.

•  Libertad ideológica, religiosa y de culto (art. 16): sin más limitación que la necesaria para el mante-
nimiento del orden público; ninguna confesión tendrá carácter estatal; relaciones de cooperación con 
Iglesia Católica y demás confesiones.

•  Derecho a la libertad y a la seguridad (art. 17):

 -  Detención preventiva: tiempo estrictamente necesario, máximo 72 horas (libertad o disposición judicial).

 -  Asistencia de abogado al detenido en diligencias policiales y judiciales.

 -  Habeas Corpus, para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida 
ilegalmente.

•  Derecho al honor, intimidad personal y familiar y propia imagen (art. 18):

 -  Domicilio inviolable: consentimiento del titular, resolución judicial, flagrante delito.

 -  Secreto comunicaciones (en especial: postales, telegráficas y telefónicas): resolución judicial.

•  Derecho a elegir libremente residencia y circular por territorio nacional (art. 19); derecho a entrar y 
salir libremente de España no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

•  Derecho a expresar y difundir libremente pensamientos, ideas y opiniones; a producción y creación 
literaria, artística, científica y técnica; liberta de cátedra; a comunicar o recibir libremente información 
veraz por cualquier medio de difusión (art. 20):

 -  No puede restringirse mediante censura previa.

 -  Límite: derechos Título I, especialmente, derecho al honor, intimidad, propia imagen y protección de 
juventud y de infancia.

 -  Secuestro de publicaciones, grabaciones y medios de información: resolución judicial.

•  Derecho de reunión pacífica y sin armas (art. 21):

 -  No necesitará autorización previa.

 -  Reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones: comunicación previa; autoridad sólo 
podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para 
personas o bienes.

•  Derecho de asociación (art. 22):

 -  Son ilegales: persigan fines o utilicen medios tipificados como delito.

 -  Se prohíben: secretas y de carácter paramilitar.
 -  Deben inscribirse a los solos efectos de publicidad.

 -  Disueltas o suspendidas: resolución judicial motivada.

•  Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y 
reinserción social (art. 25); condenado gozará de los derechos fundamentales, a excepción de los expre-
samente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. 
La Administración Civil no podrá imponer sanciones que impliquen privación de libertad.
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5.: LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL.

TITULO PRELIMINAR. DE LAS GARANTÍAS PENALES Y DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.

•  No será castigada ninguna acción ni omisión que no esté prevista como delito por ley anterior a su 
perpetración (art. 1).

•  No será castigado ningún delito con pena que no se halle prevista por ley anterior a su perpetra-
ción (art. 2).

 -  No obstante, tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que favorezcan al reo, aunque al 
entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo condena

•  No podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme dictada por el Juez 
o Tribunal competente, de acuerdo con las leyes procesales (art. 3).

•  Art. 4:

 -  En el caso de que un Juez o Tribunal, en el ejercicio de su jurisdicción, tenga conocimiento de alguna 
acción u omisión que, sin estar penada por la ley, estime digna de represión:

 » Se abstendrá de todo procedimiento sobre ella y expondrá al Gobierno las razones que le asistan 
para creer que debiera ser objeto de sanción penal.

 -  Cuando de la rigurosa aplicación de las disposiciones de la Ley resulte penada una acción u omisión 
que, a juicio del Juez o Tribunal, no debiera serlo, o cuando la pena sea notablemente excesiva, 
atendidos el mal causado por la infracción y las circunstancias personales del reo:

 » Acudirá al Gobierno exponiendo lo conveniente sobre la derogación o modificación del precepto 
o la concesión de indulto, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia.

 -  Si mediara petición de indulto, y el Juez o Tribunal hubiere apreciado en resolución fundada que por 
el cumplimiento de la pena puede resultar vulnerado el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas:

 » Suspenderá la ejecución de la misma en tanto no se resuelva sobre la petición formulada.

 » También podrá suspender la ejecución de la pena, mientras no se resuelva el indulto cuando, de 
ser ejecutada la sentencia, la finalidad de éste pueda resultar ilusoria.

•  No hay pena sin dolo o imprudencia (art. 5).

•  Las medidas de seguridad se fundamentan en la peligrosidad criminal del sujeto al que se impongan, 
exteriorizada en la comisión de un hecho previsto como delito (art. 6).

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Es muy importante reseñar que las medidas de seguridad NO se fundamentan solo en la 
peligrosidad criminal del sujeto; sino que se fundamentan en dicha peligrosidad criminal 
exteriorizada en la comisión de un delito. En otras palabras, porque alguien nos parezca 
“peligroso”, no se le puede imponer ninguna medida de seguridad, sino que debe haber 
cometido (exteriorizado) el hecho delictivo. Si solamente aparece en una de las opciones 
de respuesta en una hipotética pregunta de examen “Las medidas de seguridad se fun-
damentan en la peligrosidad criminal del sujeto al que se impongan”, esta opción será, 
a todas luces, INCORRECTA.

•  A los efectos de determinar la ley penal aplicable en el tiempo, los delitos se consideran cometidos en 
el momento en que el sujeto ejecuta la acción u omite el acto que estaba obligado a realizar (art. 7).
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6.: REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882, APROBATORIO DE LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

LIBRO I. DISPOSICIONES GENERALES.

TÍTULO II. DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES EN LO CRIMINAL.

CAPÍTULO I. DE LAS REGLAS POR DONDE SE DETERMINA LA COMPETENCIA.

•  La jurisdicción criminal es siempre improrrogable (art. 8).

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Según el art. 117.3 CE, el ejercicio de la potestad jurisdiccional (jurisdicción), que consiste 
en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (es decir, tomar una decisión y hacer que se cum-
pla lo decidido), corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes.

• La improrrogabilidad de la jurisdicción penal es la característica de la competencia en el 
marco del proceso penal, en virtud de la cual las partes no pueden alterar la previamente 
fijada en la ley en ninguna de sus variantes: objetiva, funcional o territorial, mediante la 
sumisión expresa o tácita. En otras palabras, las partes no pueden someter, en este ám-
bito criminal (a diferencia de lo que ocurre en el ámbito civil), un determinado asunto a 
una autoridad distinta de las que fija la Ley. 

•  Corresponderá a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas y juicios criminales, con excepción 
de los casos reservados por las leyes al Senado, a los Tribunales de Guerra y Marina y a las Autoridades 
administrativas o de policía (art. 10).

•  El conocimiento de las causas por delitos en que aparezcan a la vez culpables personas sujetas a la 
jurisdicción ordinaria y otras aforadas corresponderá a la ordinaria, salvo excepciones (art. 11).

•  La jurisdicción ordinaria será siempre competente para prevenir las causas por delitos que cometan los 
aforados. Esta competencia se limitará a instruir las primeras diligencias (art. 12).

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Por “aforado” entendemos a aquella persona que está sujeta a un fuero especial, distinto 
del ordinario, de forma que el conocimiento de la causa contra este no corresponde al 
mismo Tribunal que para el resto de ciudadanos, sino al Tribunal que la Constitución 
o la Ley establezca expresamente. Por ejemplo, la Constitución Española establece el 
aforamiento de los Diputados, Senadores y miembros del Gobierno ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo (arts. 71 y 102).
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TÍTULO II. DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

•  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (art. 9):

 -  Cuerpo Nacional de Policía: Instituto Armado de naturaleza civil, dependiente del Ministro del Interior.

 -  Guardia Civil: Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del Ministro del Interior y del 
Ministro de Defensa (misiones de carácter militar; exclusivamente en tiempo de guerra y durante el 
estado de sitio).

•  Art. 10:

 -  Mando superior: Ministro del Interior.
 -  Dicho mando será ejercido por: Director de la Seguridad del Estado (Secretario de Estado de Segu-

ridad), del que dependen directamente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía.

 -  Mando directo: Gobernador Civil, en cada provincia (Subdelegado del Gobierno).

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA 

• Cuidado con la doble dependencia ministerial de la Guardia Civil.

•  Diferenciar mando superior, ejercicio del mando y mando directo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

CAPÍTULO II. DE LAS FUNCIONES.

•  Misión (art. 11): proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

 -  Distribución territorial de competencias:

 »  Cuerpo Nacional de Policía: capitales de provincia y términos municipales y núcleos urbanos 
que el Gobierno determine.

 »  Guardia Civil: resto del territorio nacional y mar territorial.

 -  Deberán actuar fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del Ministerio Fiscal o, en 
casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en su actuación. Deberán comunicarlo 
de inmediato al Gobernador Civil y mandos con competencia territorial o material. Gobernador 
Civil podrá ordenar continuación de actuaciones o pase de las mismas al Cuerpo competente, salvo 
mandato judicial o del Ministerio Fiscal.

 -  Conflicto de competencias: se hará cargo el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, 
hasta que resuelva Gobernador Civil o Ministerio del Interior (sin perjuicio Policía Judicial).

 -  Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los Cuerpos asuma, en zonas o núcleos 
determinados, todas o algunas de las funciones exclusivas asignadas al otro Cuerpo, al objeto de 
conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional distribución de efectivos.

•  Distribución material de competencias (art. 12):

 -  Cuerpo Nacional de Policía: DNI y pasaportes; entrada y salida del territorio nacional; extranjería, refu-
gio y asilo, extradición, expulsión, emigración e inmigración; juego; droga; colaborar y prestar auxilio 
a policías de otros países; entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación.

 -  Guardia Civil: armas y explosivos; contrabando; tráfico, tránsito y transporte en vías públicas interur-
banas; vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos y centros e instalaciones 
que por su interés lo requieran; naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, riqueza cinegética, 
piscícola y forestal; conducción interurbana de presos y detenidos.
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CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Es vital conocer el contenido de los artículos que conforman el Código de Conducta. 
Además, hay que saber ubicarlos dentro del capítulo al que pertenecen (os pueden pre-
guntar, por ejemplo, cuál de los siguientes es un valor fundamental, o un principio insti-
tucional, una norma general de comportamiento…). Es recomendable, al menos, conocer 
el número de artículo que corresponde a cada valor fundamental (artículos del 1 al 9).

TÍTULO I. VALORES FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS INSTITUCIONALES.

CAPÍTULO I. VALORES FUNDAMENTALES.

•  Honor (art. 1): principal divisa; verdadera seña de identidad y guía para cumplir con exactitud sus 
deberes y obligaciones.

•  Integridad (art. 2): rectitud y honradez; se opondrán resueltamente a cualquier forma de corrupción 
y en ningún caso aceptarán ofrecimientos, favores o regalos que, directa o indirectamente, puedan 
comprometer su honestidad y su actuación profesional.

•  Lealtad (art. 3): máximo compromiso personal de fidelidad, respeto y sinceridad.

•  Valor (art. 4): voluntad de acometer resuelta y racionalmente las contingencias y peligros; incluso a 
riesgo de sufrir cualquier tipo de daño.

•  Sentido de la justicia (art. 5): procederán siempre con el mayor sentido de la justicia, objetividad, 
ecuanimidad y comprensión, evitando cualquier tipo de arbitrariedad, discriminación o trato de favor.

•  Imparcialidad y neutralidad (art. 6): absoluta imparcialidad y neutralidad, carentes de prejuicio alguno 
y sin establecer trato discriminatorio.

•  Responsabilidad (art. 7): personal y directamente; asumiendo en todo momento las consecuencias de 
sus acciones u omisiones.

•  Dignidad (art. 8): trascendencia de su función; velarán por el buen nombre de la Institución y por el 
impacto en la dignidad de las personas; comportamiento con responsabilidad, seriedad y respeto.

•  Espíritu de sacrificio (art. 9): disposición permanente para anteponer el bien común al suyo propio, 
aceptando con abnegación las exigencias que conlleva el cumplimiento del deber.

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES.

•  Defensa de la Constitución (art. 10): disposición permanente para la defensa de la Constitución Española 
como norma fundamental del Estado; lealtad al Rey; absoluto respeto al resto del ordenamiento jurídico.

•  Respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas (art. 11): máximo respeto a la vida, a la 
dignidad y a la integridad física y moral de las personas.

•  Igualdad y no discriminación (art. 12): por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, religión 
o creencia, convicción política, discapacidad física o psíquica, edad, lengua o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

•  Neutralidad ideológica y política (art. 13): plenamente respetuosos, alejados del discurso político y del 
debate partidista.
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10.: TOPOGRAFÍA.

ELEMENTOS GEOGRÁFICOS.

•  Eje terrestre: línea recta imaginaria que atraviesa los polos y presenta una cierta inclinación respecto 
a la órbita.

 -  Rotación: movimiento de la Tierra sobre su eje; da lugar a la noche y el día.

 -  Traslación: movimiento de la Tierra en su órbita alrededor del Sol; da lugar a las estaciones.

•  Polos: puntos de intersección del eje terrestre con la superficie; existen 2 (Norte y Sur).

•  Meridianos: círculos máximos perpendiculares al ecuador que pasan por los polos.

 -  Meridiano 0: Meridiano de Greenwich.

 -  Todos tienen el mismo tamaño.

•  Paralelos: planos perpendiculares al eje terrestre; no todos tienen el mismo tamaño.

 -  Ejemplos: Ecuador; Trópico de Cáncer (hemisferio norte); Trópico de Capricornio (hemisferio sur); 
Círculo polar ártico (hemisferio norte); Círculo polar antártico (hemisferio sur).

•  Puntos cardinales:

 -  Norte (septentrional o boreal).

 -  Sur (meridional o mediodía).

 -  Este (oriente o levante).

 -  Oeste (occidente o poniente).

•  Coordenadas geográficas:

 -  Longitud:

 » Distancia (en grados) de cualquier punto al meridiano 0.

 » Entre 0º y 180º.

 » Positiva a la derecha (este) y negativa a la izquierda (oeste) del meridiano 0.

 -  Latitud:

 » Distancia (en grados) de cualquier punto al ecuador.

 » Entre 0º y 90º.

 » Positiva hacia arriba (norte) y negativa hacia abajo (sur) del ecuador.

•  Nortes:

 -  Tipos:

 » Norte geográfico o verdadero: dirección del polo norte terrestre.

 » Norte magnético: dirección norte señalada por la brújula; no tiene posición fija.

 » Norte de cuadrícula o UTM: dirección de la cuadrícula vertical de la proyección UTM.

 -  Conceptos relacionados:

 » Rumbo: ángulo formado por una dirección con el norte magnético, medido en el sentido de las 
agujas del reloj (sentido retrógrado).

 » Azimut: ángulo formado por una dirección con el norte geográfico, medido en sentido retrógrado.

 » Orientación: ángulo formado por una dirección con el norte UTM, medido en sentido retrógrado.

 » Declinación magnética: ángulo formado por el norte magnético y el norte geográfico.

 » Declinación UTM: ángulo formado por el norte magnético y el norte UTM.

 » Convergencia: ángulo formado por el norte geográfico y el norte UTM.


